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CONTRATO ABIERTO A-DETI-31602-024-20 PARA LA PRESTACIOGN DEL 

SERVICIO DE CENTRO DE DATOS SECUNDARIO 

Derivado del andlisis a la documental correspondiente a los procesos de adjudicacién del 
Contrato Abierto para la Prestaciën del Servicio de Centro de Datos Secundario gue 
fue proporcionado por la Gerencia de Adguisiciones, se determiné lo Siguiente: 

A). No se identificé en el Estudio de Factibilidad ni en la documentaciën anexa, el andlisis 
de la conveniencia de adauirir, arrendar o arrendar con opcién a compra conforme a 
lo sefialado en el articulo 9 del Manual Administrativo de Aplicaciën General en las 
materias de tecnologias de la informacién y comunicaciones, y en la de seguridad de 
la informaciën (MAAGTICSI). 

B). No se localizé la Justificaciën del Reguerimiento de Contrataciën conforme a lo 
sefialado en el numeral 4.2.1.1.6 Realizar justificaciën de reguerimiento del Manual 
Administrativo de Aplicaciën General en Materia de Adguisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico (MAAGMAASSP). 

C). En los términos de referencia, no se especificaron las Normas Oficiales Mexicanas, 
Normas Mexicanas y Normas Interacionales en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalizaciën, aplicables a los bienes y servicios del contrato en 
desapego al numeral 4.2.1.1.8 Preparar documentaciën Soporte del MAAGMAASSP. 

D). El resultado de la Investigaciën de Mercado no indica la cantidad de servicios due el 
proveedor puede ep re Tampoco identifica aguellos reguisitos de 
participacién, gue considdra la convocante gue se deben preguntar para poder saber   

Medidas correctivas: , 
De la valoraciéën a la documental proporcionada por el Area Auditada, se determind lo 
siguiente: 

A). En relacién a presentar un andlisis o en su caso fundar y motivar la razén por la gue 
no se le solicité al Area Reguirente sefialar en el Estudio de Factibilidad gue indicara gue 
se debe determinar la conveniencia para su adauisiciën, mediante arrendamiento con 
opciën a compra, se determina gue esta recomendaciën correctiva gueda atendida, 
toda vez gue, la conveniencia de arrendar con opciën a compra, corresponde al estudio 
de factibilidad gue se debe elaborar para las contrataciones de arrendamiento de bienes 
muebles, y no asi para la contrataciën de servicio intangible de TIC's. 

B). Respecto a presentar la justificaciën del reguerimiento, se determina gue esta 
recomendaciën correctiva agueda atendida, toda ver due la justificaciën del 
reduerimiento corresponde a la adguisiciën de bienes o a la contrataciën de servicios de 
consultorias, asesorias, estudios e investigaciones. 

C). Referente a justificar o motivar las causas por las gue no se le solicité al Area 
Reguirente la especificaciën de las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas y 
Normas Internacionales, se da por atendida la recomendacién correctiva, debido a 
due se analiz6 la informacién proporcionada por el Area Contratante, asi como el Acuerdo 
por el due se modifican las politicas y disposiciones para la Estrategia Digital Nacional, 
en materia de Tecnologias de la Informaciën y Comunicaciones, y en la de Seguridad de 
la Informaciën, y el Manual Administrativo de Aplicaciën General en dichas materias, 
determinando gue para el caso de contratacié un Centro de Datos Secundario, no 
existe obligatoriedad expresa de la RE las Normas Oficiales Mexicanas,   
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P). 

H]. 

si no se limita la libre participaciën en términos del articulo 30 del Reglamento de la 
Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (RLAASSP). 

En el resultado de la investigacién de mercado se sefiala due existen proveedores 
gue ofrecen los bienes solicitados; sin embargo, concluyen gue resulta mas oportuna 
la contratacién con el proveedor gue actualmente presta el servicio, sin justificar en 
Su cCaso gue existan circunstancias due puedan provocar pérdidas o costos 
adicionales importantes, cuantificados y justificados. 

Derivado de la investigaciën de mercado, se adjudicé el contrato a INFOTEC, Centro 
de Investigacién e Innovaciën en Tecnologias de la Informacién Y Comunicaciën sin 
contar con la autorizaciën de la excepeiën a la licitaciën. 

. Los oficios de cotizaciën enviados mediante correo electrénico a los posibles 
ofertantes, indican gue se cotice la licencia de referencia: sin embargo, lo gue se 
Cotiz6 fueron los servicios del centro de datos secundario. 

No se localizé la solicitud gue el Area Contratante llevé a cabo con la entidad due 
fungië como proveedor, mediante el cual se le reguirié la documental de la 
acreditacion de la capacidad técnica, material y humana para la realizaciën del objeto 
del contrato, en desapego a lo sefalado en el articulo Primero inciso C) del OFICIO 
Circular mediante el cual se emiten diversas directrices para los Oficiales Mayores 
de las dependencias y eguivalentes en las entidades de la Administraciën PUblica 
Federal y titulares de los Organos Internos de Control, gue deberén observarse en 
las contrataciones gue se realicen entre entes publicos. 

No se encontré en el ekpediente la documentaciën gue acredite gue el proveedor 
ganador cuenta con la/f-apacidad técnica, material y humana para la realizacién del 
objeto del contrato.   

Normas Mexicanas y Normas Intemacionales en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologia y Normalizaciën. 

D). Relativo a fundar y motivar la razén por la cual la investigaciën de mercado no sefialê 
la cantidad de servicios gue el proveedor debié proporcionar, asi como las razones por 
las gue no se identifican los reguisitos de participaciën, se da por atendida esta 
correctiva, toda vez due, estos elementos se sefialaron en el Anexo Técnico 
correspondiente, y la contrataciën fue por adjudicaciën directa. 

E). Con respecto a justificar o aclarar las cusas por las gue la investigaciën de mercado 
concluye gue resulta m4s oportuno adjudicar a un proveedor, cuando existen por lo 
menos tres gue cumplen con los reduisitos, se determina gue la recomendaciën 
correctiva dueda atendida, derivado due el OFICIO Circular mediante el cual se emiten 
diversas directrices para los Oficiales Mayores de las dependencias y eguivalentes en las 
entidades de la Administraciën Publica Federal y titulares de los Organos Internos de 
Control, due deberén observarse en las contrataciones due se realicen entre entes 
publicos, indica gue se excluyen de su Ambito de aplicaciën a las contrataciones 
celebradas entre entes piblicos, y gue dicha exclusiën se funda en la concepciën de gue 
los entes publicos, a diferencia de las empresas mercantiles, no persiguen el lucro, sino 
due fueron creados para la consecucién de los fines de interés publico. 

F). Relativo a presentar la autorizaciéën de la excepcién a la licitacidn para la contratacién 
de los servicios del centro de datos secundarios, se determina due la recomendaciën 
correctiva gueda atendida, derivado due el OFICIO Circular mediante el cual se emiten 
diversas directrices para los Ofrciales Mayores de las dependencias y eguivalentes en las 
entidades de la Administraciën Publica Federal y titulares de los Organos Internos de 
Control, gue deberdn observarse en las contratfëiones Ggue se realicen entre entes 
publicos, indica due se excluyen de su inleef aplicddiën a las contrataciones 

n /   
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d). Al ser considerado por el area reguirente al proveedor Infotec como el (inico 
proveedor potencial el &rea no presenté el comparativo de los precios actuales 
Ccotizados por dicho proveedor y los ofrecidos en la dltima contrataciën registrada en 
CompraNet, o a falta de ésta, en el histêrico de la dependencia o entidad, asi como 
presentar la justificacion de la eleccién. Cuando no existan referencias de compras 
anteriores se solicitarê al proveedor potencial la entrega de alguno de los siguientes 
documentos: 

1. Carta de mejor precio; 
2. Cotizaciones similares si las tuviera, o 
3. Informacicn relativa de precios al publico. 

Lo anterior en desapego a los articulos 2, fracciones X y XI, 26, 28, 29, fraceiën Iy parrafo 
segundo, 38 y 40 de la Ley, asi como 12, 13, fraccién II, 14, 29, 32, fracciën |, 38, 39, 
fracciën Il, inciso b), 71, fracciën Ill y 72, fracciones , Il y VIll del Reglamento y el numeral 
4.2.1.1.10 “Realizar investigaciën de mercado” del MAAGMAASSP en el apartado de 
aspectos generales a considerar. 

K). No se fundaron ni motivaron las circunstancias de los siguientes criterios de 
acreditamiento: 

o El criterio de economia no demuestra el ahorro de recursos cuantificado en dinero 
due se estima obtener al llevar a cabo la contrataciën a través del procedimiento 
seleccionado en comparacién con una Licitaciën Publica. 

o EI criterio de eficacia fio muestra due con el procedimiento determinado se 
realizara la contratacfén con oportunidad y atendiendo las caracteristicas 
regueridas por la FNI para obtener las mejores condiciones de contratacién y 

celebradas entre entes publicos, y gue dicha exclusiën se funda en la concepciën de gue 
los entes publicos, a diferencia de las empresas mercantiles, no persiguen el lucro, sino 
gue fueron creados para la consecuciën de los fines de interés pilblico. 

G). Respecto a gue no se evidencié gue el error en los oficios de cotizaciën, no afectaron 
la identificaciën de las condiciones prevalecientes en el mercado, el Area Contratante 
remitië mediante correo electrénico el oficio INFOTEC-DAC-SIT/050/2020 de fecha 18 de 
marzo de 2020, mediante el cual el proveedor ratifica su propuesta técnica y econémica 
del Servicio de Centro de Datos Secundario. Por lo anterior, se considera atendida la 
recomendacién correctiva. 

H), D), d) y K). Referente a fundar y motivar las cusas por las gue el Area Contratante no 
reduirié la acreditaciën de la capacidad técnica, material y humana al Proveedor: no se 
localizé el comparativo de los precios cotizados por dicho proveedor y los ofrecidos en la 
uitima contratacién registrada en CompraNet, asi como la justificaciën de la elecciën; y 
los criterios due motivaron la selecciéën del procedimiento de excepciën no estaban 
fundados y motivados, se da por atendida esta correctiva, toda vez ague en el 
ACUERDO por el gue se modifican las politicas y disposiciones para la Estrategia Digital 
Nacional, en materia de tecnologias de la informacién y comunicaciones, y en la de 
seguridad de la informacién, asi como el manual administrativo de aplicaciën general en 
dichas materias se indica gue se deberd tomar en cuenta el beneficio econêmico, 
eficiencia, privacidad, seguridad de los datos y de la informaciën, en comparacién con la 
de utilizar un Centro de Datos propio o compartido con otra Instituciën. 

Medidas preventivas: 

Mediante el oficio DUCA/DERMS/611/2022 de fecha 28 de junio de 2022, la Direcciën 
Fjecutiva de Recursos Materiales y Servicios instruy$ a la Gerencia de Adauisiciones y 
personal adscrito a la misma, a fin de aué se Isriiierp con lo indicado en las 

#   

  
ae 
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cumplir los objetivos gue se persiguen, lo cual no se lograria con el procedimiento 
de licitaciéën publica. 

o Elcriterio de transparencia no se dejé constancia de las medidas adoptadas para 
gue todos los invitados tengan acceso de manera oportuna, clara y completa ala 
informacién relativa al procedimiento de invitaciën a cuando menos tres personas. 

Lo anterior en incumplimiento al Articulo 40, segundo pêrrafo de la LAASSP, gue 
menciona gue la selecciën del procedimiento de excepcién gue realicen las dependencias 
y entidades deber4 fundarse y motivarse, segtin las circunstancias gue concurran en cada 
Caso, en criterios de economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia due resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el 
Estado. 

Medidas correctivas: 
El &rea responsable de las contrataciones deberé llevar a cabo las siguientes acciones: 

A). Presentar el analisis sefalado en el punto A) de la observaciën y en su caso fundar 
y motivar la razén por la gue no se le reguirié al Area Reguirente sefalar en el Estudio 
de Factibilidad o en la documentaciën anexa, el andlisis de la conveniencia de 

adauirir, arrendar o arrendar con opcién a compra para este contrato. 

B). Presentar la Justificaciën del reguerimiento de contratacién o aclarar las causas por 
las gue no se le solicité al Area Reguirente dicha Justificaciën. 

C). Justificar o motivar las cafisas por las due no se le solicité al Area Reguirente la 
especificaciën de las Normas sefialadas en la observacién.   

recomendaciones formuladas relativo a los controles establecidos denominados “Lista de 
Verificacién de Documentaciën Legal y Verificaciën de Proposiciones Econémicas”, “Lista 
de Verificaciën de la Documentaciën para las Solicitudes de Contrataciën”", “Lista de 
Verificaciën de la Investigaciën de Mercado", “Lista de Verificaciéën de no Sancionado” y 
“Control Documental PAAAS”, implementando y aplicando en lo subsecuente en el 
desarrollo de sus actividades concernientes al proceso de contrataciën. Por lo anterior, 
esta recomendaciën preventiva gueda atendida. 

Conclusiën: , 
Procedente a determinar la solventaciën de la observaciën, esta Area de Auditoria 
Interna, de Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica considera gue los incisos guedaron 
aclarados por lo due se atiende la misma. 

  

  

C.P. Aureljê Lépez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Piblica 
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D). 

E). 

F). 

G). 

H]. 

Fundar y motivar la razén por la cual la investigaciën de mercado no sefald la 
cantidad de servicios gue el proveedor debié proporcionar, asi como las razones por 
las gue no se identifican los reguisitos de participaciën gue se debieron considerar a 
fin de conocer si no se limité la libre participaciën de licitantes y evidenciar gue se 
pidieron por igual dichos reguisitos a los posibles proveedores. 

Justificar o aclarar las cusas por las gue la investigaciën de mercado concluye due 
resulta mas oportuna adjudicar a un proveedor, cuando existen por lo menos tres gue 
cumplen con los reguisitos. 

Presentar la autorizaciën de la excepciën a la licitaciën para la contrataciën de los 
servicios del centro de datos secundarios. 

Aclarar, la razén por la gue no se vigilé gue los oficios de invitaciën a cotizar gue 
remitié el Area Reguirente a los proveedores sefialaban informaciën errénea. 

Fundar y motivar las cusas por las gue el Area Contratante no reguirië previo a la 
asignaciën del contrato entre entes publicos, la documentaciën gue acreditara gue 
tiene o cuenta con recursos propios (capacidad técnica, material y humana). 

Proporcionar la evidencia documental gue acredite la capacidad técnica, material y 
humana con la due cuenta el proveedor. 

ofrecidos en la tltima confratacién registrada en CompraNet, oa falta de ésta, en el 
cia o entidad, asi como presentar la justificaciën de la   Presentar el dinee los precios actuales cotizados por dicho proveedor y los 

histérico de la depend LO) 
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Coordinadora de Mejora de la Gestiën Publica 
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elecciën. Cuando no existan referencias de compras anteriores se solicitara al 
proveedor potencial la entrega de alguno de los siguientes documentos: 

1. Carta de mejor precio; 
2. Cotizaciones similares si las tuviera, o 
3. Informacion relativa de precios al publico 

K). Justificar o aclarar las cusas por las due no se le sefialé al Area Reguirente, due los 
Criterios ague motivaron la selecciën del procedimiento de excepciën no estaban 
fundados y motivados correctamente. 

Medidas preventivas: 
El&rea responsable de las contrataciones deberd establecer y formalizar la aplicaciën del 
control interno due asegure la verificaciën y seguimiento de los aspectos observados en 
los incisos A), B), C, E), F), Hy K). 

Para los puntos observados en los incisos D), G), |), y J) se deberé establecer los 
controles due aseguren el cumplimiento de la normatividad y en su caso justificar y 
fundamentar el no cumplimiento. 

  F)   
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